
Resolución 2063 de 2017 - Política de Participación 
Social en Salud 

Mediante la Resolución 2063 de 2017 el Ministerio de Salud y Protección Social 
adopta la Política de Participación en Salud- PPSS, la cual tiene como objetivo la 
intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de 
las instituciones del sistema de salud en conjunto. 

Por otro lado, el objetivo de esta iniciativa es que, dentro del Modelo Integral de 
Atención en Salud, se reglamenta un proceso de retroalimentación dinámico y 
constante, con el fin de mejorar su desempeño en los resultados en salud, 
implementando planes que incorporen cambios de procesos respecto a la 
participación social, mecanismos de incentivos financieros y mecanismos de 
difusión e información. 

Durante el año 2021 La E.S.E Hospital San Lorenzo de Liborina implementó el plan 

de acción de la Política de Participación Social en Salud. 

Si desea conocer las actividades  ejecutadas durante la vigencia 2021 de la (PPSS)  

de la ESE, lo invitamos a acceder a este enlace cópialo y pégalo en tu navegador. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Umdon6HA5KvQhHROXgUTrnfsnNam9mg

s?usp=sharing  


